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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Debiendo construirse en Robledo de Chávela un 
edifiicio para casa de ayuntamiento y escuelas de pri
mera educación, he resuelto se verifique nueva su
basta para la adjudicación de las obras necesarias a| 
efecto, bajo la cantidad de sesenta y cinco mil cuatro
cientos veinte y ocho reales vellón á que asciende el 
presupuesto aprobado, y con sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

- La subasta se celebrará el dia 12 de abril próximo 
venidero en este gobierno de provincia y en Robledo 
de Chávela ante el alcalde de la misma, en cuyo poder 
se hallarán de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos de las obras. 

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose esactamente al adjunto modelo. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones ¡guales se celebrará únicamente entre los au
tores una segunda licitación. Madrid 10 de febrero 
de 1853.—Ordoñez. 

Modelo de proposiciones. 

D. N . N . , vecino de enterado del anuncio 
publicado con fecha de 10 del mes de febrero próxi

mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se 
ex ¡jen para la adjudicación en pública subasta de 

se compromete á tomar á su cargo con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado. 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones que deberán observarse en la construc
ción de la casa ayuntamiento y escuelas de educa
ción primaria que de nueva plantase han de ejecu
tar en la villa de Robledo de Chávela. 

1. a El asentista se sujetará en un todo á estas con
diciones y planos que las acompaña, para que la obra 
resulte de la forma y dimensiones que este sen-la y 
con toda la solidez y perfección que manda el arte, 
haciendo al efecto cuantos gastos se originen en la 
ejecución de la obra y en la demolición del edificio 
existente, estrayendo los escombros al campo y puoto 
que la autoridad local determine. 

2. a Todos los materiales que se empleen en la edi
ficación deberán ser de buena calidad, perfectamente 
preparados para el objeto á que se apliquen, y em
pleados en la obra conforme á las reglas de buena 
construcción. No podrán, sin embargo, ponerse en 
obra sin que antes hayan sido reconocidos y admiti
dos previamente por el arquitecto director. E l ladri
llo deberá ser de buena arcilla y bien cocido, tosco, 
delgado, quemado con leña y de las dimensiones ordi -
nanas, igualmente que la baldosa y teja. La cal re
ciente y en terrón, de la que se fabrica eo las cante
ras llamadas del Rey, en el mismo término de Roble
do. La mezcla se compondrá de una espuerta colma
da de cal bien apagada y zarandeada y dos rasas do 



arena, todo ello bien batido. La madera de la tierra, 
sana y seca, sin venteaduras ni nudos saltadizos, y del 
marco correspondiente á su clase. La piedra sillería, 
perfectamente labrada y de grano fino y compacto, sin 
blandones ni pelos, y tanto esta, como la caliza, sé 
estraerán de las canteras del término que al efecto se
ñalará el arquitecto. El yeso negro bien cocido y 
sin mezcla de tierra, el blanco perfectamente cernido. 
La clavazón para toda clase de obra será nueva, de la 
que se fabrica en Vizcaya. 

3. a Tedos los materiales que resulten del derri
bo quedarán á favor del contratista, pero no podrá 
emplear en la obra nueva sino aquellos que sean de 
útil aplicación á juicio del director de la obra. 

4. * Hecho el replanteo, se abrirán las zanjas para 

de madera, apoyados los pies derechos sobre las cor
respondentes basas de piedra, tabicando después con 
ladrillo y mezcla, cuidando muy particularmente 
guarnecer con yeso toda la madera, á fin de evitar to
do contacto eon la cal. Los tabiques sencillos y de 
medio pie se tabicarán y guarnecerán con yeso. Parte 
de las traviesas en planta baja podrán ser de machos 
de ladrillos y cajones de mamposteria. 

12. Todas las aristas de los huecos de fachadc, 
asi como los arcos y alfazares serán do fábrica de la
drillo ó piedra, formando una jamba, según mejor 
convenga al contratista. , , . ¿, 

13. Los suelos y armadura serán de las clases de 
madera que marca el plano, según sus luces, no de
biendo ser nada cachado. Las carreras se sentarán 

el cimiento, de modo que estos han de tener de grue- | perfectamente sobre los correspondientes nudillos, y 
». _ i _i _ M _ _ t § -so medio pié mas que el de las paredes á que corres

pondan, profundizándolos dos y medio pies, por lo 
menos, y mas, si fuere necesario, hasta encontrar ter
reno firme, siempre que la profundidad no esceda de 
cuatro pies. 

5. a Dichas zanjas se macizarán por capas horizon
tales, con piedra granito y buena y suficiente mezcla 
de cal y arena, hasta enrasar con las losas de erección 
á la superficie del terreno. 

6. a La fachada principal se construirá de piedra 
sillería y con arreglo á las plantillas y despiezo que se 
darán por el arquitecto, escepto los centros de los pa
bellones laterales que serán de mamposteria. 

7. a Las basas y capiteles de las pilastras serán de 
piedra caliza, igualmente que la imposta y las jambas 
de piedra granito, debiendo quedar todas estas pie
zas perfectamente labradas y sentadas á satisfacción 
del director déla obra, siendo de cuenta del contra
tista el hierro necesario en pernios y galillos, á fio de 
que el asiento de todas las referidas piezas se haga 
con la debida solidez. 

8 / Si acordase el ayuntamiento suprimir ta arca
da del cuerpo bajo, dejándolo cerrado y con los hue
cos necesarios, el contratista se sujetará á esta varia
ción. 

9. a La fachada lateral llevará dos hilados de sille
ría en el zócalo, y en los ángulos se formarán también 
de sillería unas pilastras de tres pies de ancho; el res
to de la fachada, y lo mismo la posterior, so cons
truirá de machos de ladrillo de mayor y menor y ca
jones de mamposteria de piedra granito y mezcla, con 
las correspondientes verdugadas de ladrillo. 

10. Si conviniese mejor al contratista construirlas 
de mamposteria, suprimiendo los machos y verdugos 
de ladrillo, podrá verificarlo, cuidando en este caso 
de qoe las piedras sienten por sus mejores lechos-en 
hitadas horizontales & soga y tizón y á juntas encon
tradas, enripiando y recuñando á martillo toda la 
superficie. 

11. Las traviesas interiores serán Je entramados 

se recibirán con yeso. 
14. Toda la carpintería de obras de afuera se debe

rá ejecutar con el debido esmero y perfección y con 
arreg'o á las reglas de buena construcción. 

15. Los techos se formarán á cielo raso enlistona
do, corriendo en la sala de ayuntamiento una cornisa 
y escocia, según se designa cn el plano, y con arreglo 
á la plantilla que en detallado dibujo se dará por el 
arquitecto. 

16. Todos los guarnecidos serán maestrados y 
jaharrados á tiro de cuerda perfectamente perpendi
culares en las traviesas y fachadas, y horizontales los 
cielos rasos. 

17. El tejado será hecho á torta y lomo á escan
tillón, con teja de buena calidad, sentando los caba
lletes con yeso y cojidas boquillas limas y respaldos, 
dejando al propio tiempo una boardilla hacía la facha
da posterior, á fin de poder salir al tejado cuando 
convenga. 

18. En le fachada principal se colocará un cana-
Ion de plomo, de planchado edíndro, del núm. 3, con 
los necesarios vertederos, y se suprimirá el ático que 
so figura en el plano. 

19. Los suelos del piso bsjo y principal se sole
rán con baldosa perfectamente sentada, entablando 
primero el suelo del piso principal con tabletas á pro
pósito, bien clavadas á los maderos, cubriéndolas des
pués con una capa de yeso, y sobre ella el solado de 
baldosa. Los locales para las dos escuelas se entabla
rán con tabla de á pulgada, colocando el efecto los 
necesarios retretes de madera, entablando igualmen
te la parte que ocupa le presidencia en el salón de 
ayuntamiento. El ingreso y vestíbulo se solarán con 
losas de piedra granito, bien labradas, y sentadas sobre 
tortadas de mezcla. 

20. Todo el interior del piso bajo y principal se 
guarnecerá con yeso negro, blanqueando después con 
yeso blanco, bien tendido y lavado. El salón de ayun
tamiento y galerías se guarnecerá con estuco de yeso 
bruñido, empleando al efecto los colores que designe 



el arquitecto director. En las fachadas se enforcará y 
tenderá de estucóla parte que se designe. 

21. Las escaleras serán de pies cuartos serrados á 
la berenjena, para los peldaños serán de una pieza, 
moldados con un cuarto bocel, y las zancas y pilas
tras de una pieza. 

22. Los balcones de la fachada principal serán los 
de la galería de balaustres de hierro fundido. Los an
tepechos de los pabellones de cuadradillo, unos y 
otros del dibujo que se designa en el plano y quo, se 
detallará al tiempo de construirlos. En los demás hue
cos de ventanas de las tres fachadas se pondrán las 
correspondientes rejas de cuadradillo ordinario de do
né lineas de grueso en las ventanas de las escuelas y 
diez lineas en las demás. 

23. Las puertas, ventanas, vidrieras y demás car
pintería de taller será á la italiana, perfectamente con
cluida y de los gruesos que á cada clase correspondan, 
lijada á los correspondientes cercos con pernios de 
tao, y con todo el herraje apropiado de su clase, que 
deberá ser entrefino. 

24. En todos los huecos de fachadas se colocarán 
vidrieras de dos hojas con pilastras y vierteaguas de 
una pieza, poniendo los necesarios listoncillos á la 
francesa para fijar los cristales, las cuales serán tam
bién entrefinas. En los huecos del piso bajo se pon
drán unas alambreras clavadas á los cercos de v i 
driera. 

25. Todas las puertas, ventanas y vidrieras se pin
tarán el interior al temple., y el eslerior con tres ma
nos de color al óleo, igualmente que los pilarotes, 
pasamanos de la escalera principal y columna de las 
escuelas. 

26. En la sala de ayuntamiento se colocará una 
cancela de madera con balaustres torneados y pintada 
al óleo imitando bronce. 

27. En la fachada principal y punto que se de
signe, se pondrá una lápida de mármol de Granada, 
con la inscripción reundida y dorada. 

28. En la construcción de andamies cuidará muy 
particularmente el contratista, de que se construya 
con la debida solidez y demás precauciones que el 
arte ezije á fin de evitar cualquiera ocurrencia desa
gradable; será responsable de todas las averias ó que
brantos que resulten durante las obras por falta de 
previsión, omisiones ó defectos cometidos en la mate
rial construcción. 

29. Todas las referidas obras deberán ejecutarse 
á satisfacción del arquitecto director, y con arreglo 
en un todo á las plantillas y detalles que se darán por 
el mismo. 

30. A ninguna de estas condiciones se las dará in
terpretación alguna violenta si no es la que natural
mente espresan, y en caso de duda, siempre se enten
derá á favor de la obra. 

31. El asentista se obligará á ejeeutar por si ó 
confiar la ejecion de las obras á personas entendidas, 
practicasen la de que se trata, debiendo justificar en 
debida forma su buen cumplimiento en otras con tra
tas de la misma clase. 

32. No se abonará mejora alguna, como no haya 
sido contratada con la debida anticipación, previos 
los permisos legales y suficientes. 

33. La obra se dará terminada en el término de 
seis meses, contados desde el dia en que el ayunta
miento pase al contratista el necesario oficio do ha
berse aprobado la subasta por el Excmo. Sr. Gober
nador dé la provincia. 

3 i . Los pagos de la cantidad en quede subastada 
la? obra se verificarán en cuatro plazos iguales; los tres 
primeros con arreglo á los adelantamientos de la mis
ma á juicio del arquitecto director y el cuarto con
cluido que sea, previo el reconocimiento y B.° V.° del 
arquitecto referido, en que este esprese se han cum
pliendo las condiciones del contrato. E l rematante 
tendrá que depositar en arcas de propios de Robledo 
la cantidad de 6,000 rs. por via de fianza, cuya can
tidad podrá alzar concluida que sea el primer plazo, 
siempre que dé en garantía el importe de otro igual, 
ya sean en materiales ú obra ejecutada á juicio del 
arquitecto director director, de forma que para que 
se verifique el pago de cada plazo ha de subsistir igual 
garantía. 

35. Los derechos que se devenguen por los reco
nocimientos y dirección de las obras serán abonados 
por el rematante. Se csceplúan únicamente de esta 
condición los gastos ocasionados hasta el dia en reco
nocimiento y formación de planos que son de cargo 
de los fondos municipales. 

Madrid 12 de enero de 1853.—Es copia. 

Núm 673. 
* 

Por la presidencia de la asociación general de ga
naderos, con fecha 20 del mes próximo pasado, se me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Para el mejor servicio público y 
mas espedí ta ejecución de las leyes, conforme á los 
«cuerdos de las juntas generales de ganaderos, ha de
terminado esta presidencia que el partido de Na val -
carnero se divida en tres distritos. El central cotn-

{>rende los términos de Navalcarnero, Brúñete, Nava-
agamella, Quíjorna con Perales de Milla, Sevilla la 

Nueva, Valdemorillo en Peralejo, Vi Na man ta, Villa-
nueva de. Perales y Villa nueva de la ("añada con Villa-
franca del Castillo. En este distrito se halla la cañada 
Real leouesa, que viene délos términos de Peguen-
nos, San Lorenzo y Escorial; atraviesa los de Perale
jo, Navalagamella, Perales de Milla (donde se reúne 
con la cañada Soriana), Villanueva de Perales y Villa-
manta. La cañada Real Soriana, que viene del Real do 
Manzanares, por el puente del Tercio, jurisdicción 
del Escorial, cruza por términos de Valdemorillo, 



Quijorna y Perales de Milla (en cuyo rio se incorpora 
con la caña Ja leonesa), y sigue una sola A Villanuava 
de Perales y Villamanta. silienJj á Yafnaojade para 
los montes de Toledo. Otra cañada que viene del tér
mino de Víllanueva del Pardillo, y cru'.a por los de 
Valdemorillo, Yillatuieva de la Cañada, Brúñete y 
Navalcarnero; la cual toma dos direcciones, una por 
Navalcarnero y su ermita de San Juan á Estrem idura, 
y la otra desde ol término de Brúñete atraviesa el 
puente del rio Guadarrama, y sale al despoblado de 
Sacedon de Canales, para tierra de Toledo. E l cordel 
de Cien Vallejos, en término de Brúñete, que sale á 
dicho despoblado de Sacedon, y el cordel de Buitrago, 
que viene dej término de Colmenarejo, por el molino 
del Cuadrado, atraviesa el término de Valdemorillo y 
Peralejo, al arroyo de Fuentelátnparas, y sigue por 
la raya de Na va lagamella con Fresnedillas. 

El distrito oriental comprende los términos del 
Alamo, Arroyomolinos, Boadilla del Monte con Ro
manillos, Majada honda, Poiuelo de Alarcon y Villa vi
ciosa de Odón, y también el de Móstoles, aunque per
teneciente al partido judicial de Gctafe. Por este distri
to atraviesa el cordel de Castilla, que viene del término 
de las Rozas y cruza por el de Majadahonda; pasa por 
la raya entre los de Boadilla del Monte, Pozuelo de 
Alarcon y Humera, y sale al de Alarcon, con direc
ción ¿ Polyoranca y despoblado de Fregandos para 
Toledo. Una vereda que sale del término de Majada-
honda se separa del cordel de Castilla, cruza por los 
de Boadilla del Monte, Villavíciosa de Odón y Mosto-
Ies, á incorporarse en el siguiente. El cordel que va 
desde Madrid por Mosto!es y Arroyomolinos pasa por 
el puente délos Carneros (sobre el río Guadarrama) 
para Estremadura, al término del Alamo, cordel que 
se dirijo desde el puente do los Carneros á Casarrubios 
del Monte y las ventas de Itetamosa; otro que viene 
desde Moralo a, por el monte de Ratres, cruzando el 
rio y el término del Alamo al de Valmojado, y sitio 
de las Heras-, y la parte de la cañada y primitivo tér
mino de Sacedon, que se ha agregado á la jurisdic
ción de Villavíciosa, cuya cañada viene del término 
de Bruñóte, atraviesa el puente del rio Guadarrama, y 
por la margen de este baja con dirección á tierra de 
Toledo. 

En el distrito occidental se contienen los térmi
nos de Aldea el Fresno, Chapinería, Colmenar del 
Arroyo y Fresnedillas de la Sierra. Por este distrito 
pasa el cordel que se desprende de la cañada leonesa, 
en la raya de Zarzalejo y Peralejo, y cruza por térmí -
nos de Fresnedillas, Navalagamella, Colmenar del Ar-
roco, Chapinería y Aldea el Fresno, con dirección á 
Méntrida. Un ramal, llamado la Caradilla, que se se
para también de la cañada leonesa desde Zarzalejo y 
Peralejo, y cruza el término de Fresnedillas, saliendo 
al de Robledo de Chávela, y sitio de Navahonda, pasa 
el puente de San Juan. Y el cordel de Buitrago, que 
viene de Peralejo y Zarzalejo, por el arroyo dala 
dehesa de Fuentelámparas, entra en el distrito occi
dental por la raya de Fresnedillas en Navalagamella, 
cruza por término de Colmenar del Arroyo, y sale al 
de Navas del Rey, para el puente de San Juan.» 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi-
eial de esta provincia para su debida publicidad. Ma
drid 9 da febrero de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 674. 

Por la presidencia de la asociación general de ga
naderos se me manifiesta que en vista de la propuesta 
de ganaderos do Colmenar del Arroyo, y hasta que 
se dé cuenta en las primeras juntas generales, ha ha
bilitado á don Pedfo Reter, ganadero y vecino de d i 
cho punto, para ojee ejerza las funciones de procurador 
fiscal de ganadería y cañadas del distrito occidental de 
Navalcarnero; quedando igualmente habilitado para 
que ejerza igual cargo en el distrito central del mis
mo partido de Navalcarnero, hasta que se provea la 
vacante que dejaron Francisco del Mazo, por haber 
sido nombrado alcalde-corregidor de Brúñete. 

• Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
para conocimiento de quien corresponda y demás 
efectos.—Madrid 9 de febrero do 1853.—Melchor 
Ordeñez, 

Núm. 675. 

Por la presidencia de la asociación de ganaderos 
se me participa haber acordado se encargue interina
mente del distrito oriental de Geta fe don Ventura 
Gómez, vecino de Alcorcon, hasta tanto se nombre 
procurador fiscal para dicho distrito. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
para que llegue á noticia de quien corresponda y sur
ta los efectos oportunos. Madrid 9 de febrero de 
1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 678. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil y demás dependientes de mi autoridad 
procederán inmediatamente á la busca y captura de 
Mariano Alegre (a) Carpeta, vecino de la villa de 
Montalvan, casado, jornalero y de treinta y seis años 
de edad, que, según noticias, se hallaba á mediados de 
diciembre último en la villa de San Agustín ó en los 
pueblos limítrofes, remitiéndole tan luego como sea 
habido á mí disposición. Madrid 14 de febrero de 
1853.—Melchor Ordoñez. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S . 

ALUOKDIGA DK HADaiU. 

Precios en t' mercado de koy. 
Trigo de 32 á 36 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobts... de á 22 
Madrid 15 de febrero de 1853. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 4aL 


